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CAPITULO 1 

De los órganos

Art. 36.- Estructura institucional.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social estará integrado por órganos de 
gobierno, ejecutores, asesores y de apoyo.

Organos de gobierno: El Pleno del Consejo, la Presidencia y Vicepresidencia.

Organos ejecutores: Delegaciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; la Secretaría Técnica de 
Participación y Control Social; la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.

Organos asesores: Comisiones Especializadas.

Organos de apoyo y auxiliares: Secretaría General y los demás órganos que determine el reglamento que se dicte para el 
efecto.

Art. 37.- El Pleno del Consejo.- El Pleno del Consejo se integrará por las siete Consejeras y Consejeros principales, quienes 
serán sustituidos en caso de ausencia temporal o definitiva por las Consejeras o Consejeros suplentes, legalmente designados, 
con apego al orden de su calificación y designación.

Art. 38.- Atribuciones.- Son atribuciones del Pleno del Consejo:

1. Designar de entre las Consejeras o Consejeros principales a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Consejo.

2. Nombrar a la o el Secretario General en base a una terna propuesta por el Presidente del Consejo y resolver su remoción 
con causa justificada.

3. Designar al representante del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social a la instancia de coordinación de la 
Función de Transparencia.

4. Organizar las Comisiones Ciudadanas de Selección, dictar las normas de cada proceso de selección y vigilar la 
transparencia en la ejecución de los actos, de acuerdo con la Constitución y la presente ley.

5. Designar una vez efectuado el proceso de selección que corresponda a las autoridades estatales y representantes de la 
ciudadanía que prevé la Constitución y la ley.

6. Crear y regular a las Comisiones Especializadas del Consejo así como designar a sus miembros.

7. Dictar resoluciones para desconcentrar las funciones y atribuciones que correspondan al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social y designar a las y los delegados territoriales así como proceder a su remoción.

8. Establecer políticas, planes, programas y proyectos institucionales, aprobar el plan estratégico, operativo anual, de 
contratación; la proforma del presupuesto anual y el informe de rendición de cuentas.

9. Expedir el estatuto orgánico por procesos; los reglamentos internos; manuales e instructivos para la organización y 
funcionamiento del Consejo.

l0. Nombrar o remover con causa justificada a las Secretarias o Secretarios Técnicos del nivel ejecutor.

11. Aprobar los convenios e instrumentos de cooperación interinstitucional.

12. Conocer y cumplir las recomendaciones de los informes de auditoría interna y externa.

13. Regular el trámite de recepción de denuncias y el proceso de investigación.

14. Conocer los informes sobre el desarrollo de la gestión administrativa presentados por la y el Presidente y pronunciarse 
sobre ellos.

15. Conocer y actuar respecto a los informes de investigación realizados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social.



16. Ejercer las demás atribuciones que establezcan esta Ley y los reglamentos pertinentes.

Art. 39.- Funcionamiento del Pleno del Consejo.- Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias y serán convocadas de 
acuerdo al reglamento y la ley. Además las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas a petición de al menos cuatro 
Consejeras o Consejeros, para tratar exclusivamente los asuntos previstos en la convocatoria, que contendrá el orden del día 
establecido en la petición.

Las sesiones del Pleno del Consejo serán públicas, excepto cuando se trate asuntos de investigación. Sesionará y tomará 
decisiones con la mayoría absoluta de sus miembros, en caso de empate en la votación, la Presidenta o Presidente tendrá voto 
dirimente.

Art. 40.- La Presidenta o Presidente del Consejo.- Las Consejeras y Consejeros principales elegirán de su seno a la 
Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente del Consejo, dentro de los primeros cinco días hábiles 
posteriores a su posesión.

La Presidencia y Vicepresidencia se ejercerá de manera alternada y secuencia) entre hombre y mujer por la mitad del periodo 
para el que fueron electos consejeros y consejeras de conformidad con la Constitución.

En caso de ausencia temporal o excusa por conflicto de intereses para conocer temas específicos, le subrogará la 
Vicepresidenta o Vicepresidente, y en caso de ausencia definitiva lo reemplazará.

Art. 41.- La Vicepresidenta o Vicepresidente.- Será elegido de entre las y los consejeros principales, de la misma manera 
que la Presidenta o Presidente.

Reemplazará a éste en caso de ausencia temporal, y de ser definitiva, hasta completar el período para el cual fue electo el 
titular. En este último caso, el Pleno del Consejo procederá a la designación de entre sus miembros a la nueva Vicepresidenta 
o Vicepresidente.

Art. 42.- Atribuciones de la Presidenta o Presidente.- Son atribuciones de la Presidenta o Presidente del Consejo las 
siguientes:

1.Cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley.

2.Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, así como suscribir los contratos y todos los demás documentos que 
obliguen al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de acuerdo con la Constitución y la ley.

3.Delegar por escrito sus atribuciones y deberes a la Vicepresidenta o Vicepresidente, quien informará el cumplimiento de las 
actividades y será personal y solidariamente responsable de los actos y decisiones en el cumplimiento de las mismas.

4.Ejercer la máxima autoridad administrativa del Consejo.

5.Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias, presidir las sesiones del Pleno y elaborar el orden del día de las sesiones.



6. Convocar a la Consejera o Consejero suplente en caso de ausencia del titular.

7. Presentar al Consejo en Pleno para su aprobación el plan estratégico; el plan operativo anual y el plan anual 
de adquisiciones; así como los planes, programas y proyectos necesarios para su funcionamiento.

8. Someter oportunamente para conocimiento y decisión del Pleno los informes finales de las investigaciones 
que realice el Consejo.

9. Nombrar a las servidoras o servidores del Consejo y ejercer las demás acciones propias de la administración 
de personal, de conformidad con las normas legales sobre la materia, excepto a las servidoras o los 
servidores cuya designación o sanción corresponda al Pleno del Consejo.

10. Presentar el informe anual del Consejo ante la Asamblea Nacional, a la instancia de coordinación de la 
Función de Transparencia y Control Social, los organismos del Estado que correspondan y la ciudadanía.

I I. Las demás que establezcan la Ley y los reglamentos pertinentes.

Art. 43.- Las Consejeras y Consejeros deberán:

1. Presentar al inicio y al final de su gestión una declaración patrimonial juramentada, de conformidad con la ley.

2. Guardar absoluta reserva sobre las investigaciones que se realicen por el Consejo hasta que se emitan los 
correspondientes informes. Esta obligación se hace extensiva a los funcionarios, empleados y trabajadores 
del Consejo, bajo pena de destitución. La información reservada solamente podrá ser entregada por las 
Consejeras y Consejeros a las y los involucrados con el fin de garantizar su derecho a la defensa y el debido 
proceso.

3. Excusarse en las investigaciones sobre casos en los que existiere conflicto de intereses o en los que de 
alguna manera estuvieren involucrados personalmente sus parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad.

4. No podrán participar en actividades partidistas; y,

5. Las demás que se contemplen en la Ley y los reglamentos.

Art. 44.- Fuero y responsabilidad.- Las consejeras y consejeros principales durante el ejercicio de sus funciones 
gozarán de fuero de Corte Nacional de Justicia, estarán sujetos al control social y a enjuiciamiento político de la 
Asamblea Nacional de conformidad con la Constitución y la ley.

Art. 45.- Prohibiciones en el ejercicio de funciones.- Las consejeras y consejeros durante el ejercicio de sus 
funciones no podrán:

1. Realizar proselitismo político.

Actuar en asuntos en los que exista conflicto de intereses con el ejercicio de sus funciones.

2. Divulgar información sobre los asuntos materia de las investigaciones que esté realizando el Consejo.

Art. 46.- Cesación de funciones.- Las consejeras y consejeros cesarán en sus funciones por:

1.Muerte.

2.Por terminación del periodo para el cual fueron designados.

3.Por renuncia; y,

4.Por censura y destitución mediante juicio político instaurado por la Asamblea Nacional debido al incumplimiento 
de sus responsabilidades o por haber incurrido en una o varias de las prohibiciones establecidas en la 
Constitución y la ley, durante el ejercicio de sus funciones.

Art. 47.- De los consejeros suplentes.- En caso de ausencia temporal o definitiva de las o los consejeros 
principales, se principalizará la o el primer consejero suplente de acuerdo al orden de asignación por la 
puntuación obtenida en el concurso público de oposición y méritos, asegurando la alternabilidad, secuencialidad y 
paridad entre hombres y mujeres en la composición.

Art. 48.- Delegaciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social para el cumplimiento de sus facultades y atribuciones se desconcentrará mediante 
delegaciones a nivel provincial, sus funciones serán determinadas en el reglamento que se dicte para el efecto. El 
Consejo en Pleno designará a los titulares de las delegaciones a partir de la normativa que se dicte para el efecto, 
quienes serán elegidos por concurso de oposición y méritos así mismo el Consejo en Pleno con la votación de 
dos tercios de sus integrantes podrá constituir las delegaciones temporales en el exterior.

Los principios, requisitos, prohibiciones y tiempo de ejercicio para las delegadas y los delegados serán los mismos 
que para las Consejeras y Consejeros.



Art. 49.- Secretarios Técnicos.- El Pleno del Consejo nombrará de fuera de su seno a dos Secretarias o 
Secretarios Técnicos de una terna presentada por la Presidenta o Presidente del Consejo, quienes serán de libre 
nombramiento y remoción.

Los requisitos y prohibiciones para las Secretarias o Secretarios Técnicos serán los mismos que para la selección 
de las Consejeras y Consejeros, además de poseer título universitario de tercer nivel y tener experiencia de al 
menos cinco años en procesos de participación y control social.

Art. 50.- Atribuciones de las Secretarias Técnicas.- A las Secretarías Técnicas les corresponde:

1. Organizar, dirigir el trabajo técnico operativo que les corresponde de acuerdo a las competencias del Consejo y 
presentar informes técnicos respectivos; y,

2. Asesorar técnicamente a las Consejeras y Consejeros en los asuntos relativos a la competencia del Consejo.

Art. 51.- Servidoras y servidores.- Las servidoras o los servidores se sujetarán a las disposiciones contenidas 
en la Constitución, leyes y demás normas que regulan la Administración Pública.

Art. 52.- Comisiones Especializadas.- Las comisiones especializadas son instancias de asesoramiento que se 
crearán con el fin de cumplir con las atribuciones establecidas en esta ley y en el reglamento que se dicte para 
el efecto. Cada consejero se integrará por lo menos a una comisión especializada.

Art. 53.- De la Secretaría General.- La titular o el titular de la Secretaría General será designada o designado 
por el Consejo en Pleno de fuera de su seno, de entre una terna propuesta por la Presidenta o Presidente del 
organismo, deberá poseer título de tercer nivel en Derecho y acreditar al menos 5 años de experiencia en el 
ámbito administrativo. Estará presente en las sesiones del Pleno con derecho a voz y sin voto. Cumplirá 
además con los requisitos y atribuciones que contemple el reglamento pertinente.

El tiempo de ejercicio en el cargo del titular de la Secretaría General, será el mismo que el de la o el Presidente 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, pudiendo ser reelegida o reelegido por una sola vez.

Art. 54.- Fuentes de recursos.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se financiará con:

1. Recursos del Presupuesto General del Estado; los mismos que serán suficientes para garantizar el pleno 
funcionamiento y ejecución de las atribuciones conferidas a este organismo.

2. Los recursos provenientes de convenios con organismos nacionales o internacionales públicos o privados 
que trabajen temas relativos a la participación ciudadana, control social, transparencia y lucha contra la 

corrupción, previo informe de la Procuraduría General del Estado.

3. Los demás recursos que le corresponda de acuerdo con la ley.


